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AGUERDO N'087/2018

En sesión ordinaria de 18 de julio de 2018, con arreglo a las disposiciones del DFL N'2,
de 2009, de Educación, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley
N' 20.370 con las normas no derogadas del DFL N" 1, de 2005, de Educación, el Consejo
Nacionalde Educación ha adoptado el siguiente acuerdo:

VISTOS:

Lo dispuesto en los artículos 87 letra a) y c), 97 y 99 del DFL N'2, de 2009, de Educación,
los criterios de evaluación para centros de formación técnica, definidos por el Consejo, y

TENIENDO PRESENTE:

Que el Centro de Formación Técnica Alfa obtuvo su reconocimiento oficial por parte
del Ministerio de Educación en virtud de las normas contenidas en el DFL N'24 de
1981, mediante Decreto Exento de Educación N'29, de 3 de febrero de 1983,
modificado por Decreto Exento N" 276, de 17 de mayo de 1996 e inscrito en el Libro
de Registro correspondiente con el N'77.

Que el Centro de Formación Técnica Alfa inició actividades académicas en 1985,
bajo elsistema de supervisión ante el Ministerio de Educación.

Que, con fecha 21 de enero de 2016, mediante Ord N' 06/00180, el Ministerio de
Educación informó al Consejo Nacional de Educación que el Centro de Formación
Técnica Alfa manifestó su intención de adscribirse al sistema de licenciamiento
administrado por este organismo.

Que, mediante Oficio N' 068/2016 de fecha 27 de enero de 2016, el Consejo
Nacional de Educación informó al Centro de Formación Técnica Alfa sobre los
requerimientos para iniciar el proceso de verificación del desarrollo del proyecto
institucional en el marco del licenciamiento.

Que, mediante carta de 30 de junio de 2016, el Centro de Formación Técnica Alfa
se adscribió al proceso de licenciamiento administrado por el Consejo Nacional de
Educación, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 6" transitorio de la ley
20.129, adjuntando su proyecto institucional vigente y la información requerida por el
Consejo para esos efectos.

6. Que, al momento de su adscripción al proceso de licenciamiento, el Centro de
Formación Técnica Alfa tenía autorizadas para ser impartidas las carreras de
Técnico en Contabilidad, Técnico en Administración de Empresas y Técnico en
Procesos de la Madera.

Que, mediante carta N"12712016, de 23 de agosto de 2016, el Consejo Nacional de
Educación informó a la institución que los días I y 9 de septiembre, se efectuaría
una visita de verificación conducente al pronunciamiento sobre la autonomía
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institucional o ampliación del licenciamiento y la conformación de la comisión que la
llevaría a cabo

Que, en las fechas indicadas, se realizó una visita de verificación integral, con el
objetivo de evaluar el grado de desarrollo institucional, a la luz de los criterios de
evaluación, en el contexto del primer pronunciamiento de autonomía o ampliación
del periodo de licenciamiento de la institución, visita que estuvo a cargo de una
comisión conformada por tres pares evaluadores y un profesional de la Secretaría
Técnica que actuó como ministro de fe. El informe de la Comisión fue recibido el 2
de octubre de 2016.

Que, mediante carta N'154/2016, de 6 de octubre de 2016, se remitió al Centro el
informe de la Comisión que efectuó la visita de verificación, la que fue respondida
con fecha 14 de octubre de 2016 por el Rector del Centro de Formación Técnica
Alfa. Los comentarios de la Comisión a dicha respuesta fueron recibidos con fecha
20 de noviembre de 2016.

10. Que la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Educación, elaboró un informe
teniendo en consideración toda la documentación que se disponía acerca del Centro
de Formación Técnica Alfa, el informe de la Comisión de pares evaluadores que
realizaron la visita y la respuesta de la institución a dicho informe.

11 Que, en sesión de 9 de noviembre de 2016, el Consejo adoptó el Acuerdo
N"080/2016, ejecutado por Resolución Exenta N"381/2016, en virtud del cual
decidió ampliar el periodo de licenciamiento del Centro por dos años más y disponer
un conjunto de acciones bajo apercibimiento de suspender el ingreso de nuevos
estudiantes para el próximo periodo académico, en conformidad con lo establecido
en el artículo 99 inciso 3o del DFL No2 de 2009, de Educación. Así, dispuso seis
acciones que el Centro debía cumplir a satisfacción del Consejo, a más tardar, el 30
de mayo de 2017. El Acuerdo N'80i2016 fue notificado a la institución mediante
Oficio N'537/2016, con fecha 22 de diciembre del mismo año.

12. Que, con fecha 30 de mayo de 2017, el Centro de Formación Técnica Alfa presentó
su respuesta alAcuerdo N'80/2016. La respuesta fue evaluada portres consultores
externos designados por el Consejo.

13. Que, en sesión de 2 de agosto de2017, el Consejo Nacional de Educación analizó
la respuesta de la institución y la evaluación de los consultores recaída sobre ella, y
decidió calificar como cumplida totalmente la acción a) del Acuerdo N' 80/2016,
referida a la formalización del Consejo Directivo; cumplidas con observaciones las
acciones b), d) y f), referidas a contar con registros académicos completos y
actualizados, a la actualización del Programa General de Desarrollo, y a la
elaboración de un modelo educativo acorde con las declaraciones estratégicas y
objetivos académicos, y como no cumplidas las acciones c) y e), sobre la
elaboración de una política para la creación, modificación y cierre de carreras, y la
definición e implementación de una política financiera, respectivamente. Sin
perjuicio de reiterar estas acciones para su cumplimiento, en esa ocasión, el
Consejo decidió levantar el apercibimiento de suspender el ingreso de nuevos
estudiantes, en atención a que la institución había mostrado preocupación por dar
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respuesta a los requerim¡entos efectuados, mediante un proceso reflexivo que
incorporó asesorÍas externas y que permitió evidenciar su avance.

El Consejo comunicó su evaluación a través del Oficio N" 44512017, el que fue
notificado el 14 de agosto de 2017. En dicho oficio se indicó a la institución que
debía dar respuesta a las acciones c) y e) calificadas como no cumplidas, a más
tardar, el 2 de octubre de 2Q17 e informar cómo abordaría las observaciones
efectuadas a las acciones calificadas como cumplidas, b), d) y f), todo lo cual se
evaluaría durante la visita de verificación integral y de evaluación de acciones a
realizarse durante el segundo semestre de 2017.

14. Que, con fecha 11 de octubre de 2Q17, el Centro de Formación Técnica Alfa
presentó su respuesta a los requerimientos del Oficio N" 44512017.

15. Que, mediante carta N"14312017, de 25 de octubre de 2017, el Consejo informó al
Centro la realización de una visita los días 13, 14 y 15 de noviembre, con el objetivo
de evaluar el grado de desarrollo institucional y el cumplimiento de las acciones
correspondientes al ciclo de verificación anterior, informando los integrantes de la
Comisión y el programa de la visita.

16. Que, con fecha 8 de noviembre de 2017,|a institución informó que a fines de
octubre nombró una rectora suplente, debido al delicado estado de salud del rector.

17. Que, en las fechas indicadas, se realizó una visita de verificación integral y de
evaluación de acciones. La visita estuvo a cargo de una comisión conformada por
tres pares evaluadores y un profesional de la Secretaría Técnica que actuó como
ministro de fe.

18. Que, a través de carta N'182/2017, de 29 de diciembre de 2017, se remitió al
Centro el informe de la Comisión que efectuó la visita de verificación, la que fue
respondida con fecha 18 de enero de 2018.

19. Que la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Educación elaboró un informe
teniendo en consideración toda la documentación que se disponía acerca del Centro
de Formación Técnica Alfa.

20. Que, en sesión de24 de enero de2018, el Consejo adoptó elAcuerdo N'021i2018,
ejecutado por Resolución Exenta N"04212018, sobre informe de estado de avance
del Centro de Formación Técnica Alfa, que analiza su grado de desanollo según los
criterios de evaluación definidos para este tipo de instituciones. En virtud de dicho
análisis, en el mismo acuerdo el Consejo dispuso cuatro nuevas acciones y decidió
reiterar las dos acciones correspondientes al ciclo de verificación anterior, y
mantener las observaciones efectuadas a las acciones calificadas como cumplidas.

El Consejo señaló que la situación del Centro de Formación Técnica Alfa era
preocupante, dado que no estaba alcanzando un grado de desarrollo institucional
mínimo para cumplir con sus propias declaraciones institucionales, pues presentaba
debilidades en todas las áreas de desarrollo vinculadas con la gestión institucional,
el proceso formativo y los resultados; entregaba una oferta formativa desactualizada
que no tiene pertinencia ni vinculación funcional con el territorio en que está
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emplazado, siendo el aspecto más grave el hecho de que no haya titulado a ningún
estudiante desde enero de 2012.

En consecuencia, el Consejo determinó calificar como no cumplidas las acciones c)
y e) del Acuerdo N' 80/2016 reiteradas mediante Oficio N" 44512017, referidas a
definir una política para la creación y cierre de carreras, y definir e implementar una
política financiera que asegure la sustentabilidad económica del proyecto educativo,
respectivamente.

Asimismo, dispuso cuatro nuevas acciones:

1. Reformular el proceso de titulación, ajustándose a su reglamento académico y a las
características de las carreras que imparte, para que, con posterioridad a ello, se
adopten las medidas de difusión y apoyo académico que sean pertinentes para que
los alumnos que se encuentran egresados puedan realizar su proceso de titulación.

2. En forma paralela con la política para Ia creación,"actualización y ciene de caneras
(acción reiterada), realizar un levantamiento de /as modificaciones necesa rias de
introducir en las dos caneras que imparte, y proponer una calendarización de las
etapas del proceso de actualización y de presentación al Consejo de /os proyectos de
mod ificaciones m ayores.

3. Revisar y reformular las declaraciones institucionales en funcion de establecer
definiciones estratégicas pertinentes al contexto tenitorial en que se desenyuelve la
institución y avanzar hacia el cumplimiento de los fines y propósdos institucionales.

4. Elaborar e implementar una política de recursos humanos que contemple Ia
búsqueda, selección, contratación, inducción, evaluación, capacitación y
desvinculación de su personal, y sobre todo considere el aumento de la dedicación
horaria de sus directivos.

Se estableció que las acciones reiteradas y nuevas debían ser cumplidas por la
institución a plena satisfacción de este organismo, bajo apercibimiento de aplicar la
medida de suspensión de ingreso de nuevos estudiantes para el siguiente periodo
académico, en conformidad con lo establecido en el artículo 99 inciso 3' del DFL
N"2 de 2009, de Educación. El plazo otorgado para presentar la respuesta a dichas
acciones fue el 2 de abrilde 2018.

ElAcuerdo N"2112018 fue notificado por medio de correo certificado a la institución,
a través del Oficio N"080/2018, con fecha 6 de febrero de 2018.

21. Que, con fecha 3 de abril de 2018, el Centro de Formación Técnica Alfa presentó su
respuesta alAcuerdo N" 021/2018.

22 Que, con fecha 26 de abril de 2018, mediante carta N' 04912018, se comunicó a la
institución los integrantes y el programa de la próxima visita de verificación
focalizada, cuyo objetivo era evaluar el grado de cumplimiento de las acciones
dispuestas y reiteradas mediante Acuerdo N'21/2018, a realizarse el 16, 17 y 18 de
mayo en la ciudad de Constitución.
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23. Que, en las fechas indicadas, se realizó la visita de verificación focalizada de
evaluación de acciones. La visita estuvo a cargo de una comisión conformada por
tres pares evaluadores y un profesional de la Secretaría Técnica que actuó como
ministro de fe.

24. Que el informe de la Comisión que efectuó la visita de verificación focalizada fue
remitido a la institución mediante carta N" 079/2018, de 21 de junio de 2018, a fin de
que pudiera formular las observaciones que le mereciera, lo que ocurrió el 5 de julio
de 2018.

25. Que la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Educación elaboró un informe
teniendo en consideración toda la documentación que se disponía acerca del Centro
de Formación Técnica Alfa.

26. Que, en sesión ordinaria de esta fecha, el Consejo Nacional de Educación analizó la
respuesta del Centro de Formación Técnica Alfa a las acciones dispuestas y
reiteradas mediante Acuerdo N' 080/2016, Oficio N" 445t2017 y Acuerdo No
2112018, la evaluación que de dicha respuesta efectuaron los consultores expertos
contenida en el informe de la Comisión de Pares Evaluadores que visitó la
institución y el informe preparado por la Secretaría Técnica al efecto, concluyendo
que la institución no ha dado cumplimiento satisfactorio a ninguna de esas acciones,
en atención a las razones que se expresan a continuación:

a) La acción c) del Acuerdo N" 80/2016, reiterada mediante Oficio N" 44512017 y
el Acuerdo N' 2112018 solicitó "definir una política para la creación y cierre de
carreras, así como para la evaluación sistemática de planes de estudio y
programas académicos, considerando la opinión de egresados y empleadores.
En tanto no exista dicha política, no será posible la apertura de nuevos
programas". Al respecto, la institución reformuló su política en un reglamento
que no contextualiza el modelo educativo que fomenta el Centro, ni se
estructura en concordancia con sus estatutos o reglamento general, siendo
inconsistente con sus cuerpos reglamentarios.

Por otro lado, la institución aún no logra definir mecanismos que consideren la
opinión de egresados y empleadores, así como la frecuencia para evaluar
planes y programas de estudio que deriven en una práctica sistemática.

Adicionalmente, la redacción del reglamento presentado con ocasión de esta
respuesta dificulta la comprensión de responsabilidades unipersonales y
colegiadas, asícomo los procedimientos que busca implementar.

b) La acción e) delAcuerdo N'80/2016, reiterada mediante Oficio N" 44512017 y el
Acuerdo N' 2112018, requirió "definir e implementar una política financiera de
cofto, mediano y largo plazo que asegure la sustentabilidad económica del
proyecto educativo. Dicha política deberá considerar un plan con información
detallada del crecimiento proyectado en la matrícula y los supuestos sobre los
que se basa; identificar los aportes extraordinarios que realizarán los socios, el
tiempo por el que están dispuestos a sustentar el proyecto educativo y cómo se
concretarán dichos aportes". Al respecto, la institución presenta un conjunto de
lineamientos vinculados a aspectos de inversión, financiamiento, aportes y

5

MARCHANT PEREIRAS44 . TELEFONOS:223413412. COD. POSTAL 6640627. SANTIAGO
http :ÍVvww.cned.cl . E-mail : consulta@cned. cl



CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN
CHILE

presupuesto que, de manera general, apuntan a fortalecer la gestión financiera
y sustentar el proyecto educativo.

No obstante, se observa que dichas directrices no permiten garantizar
objetivamente la continuidad del proyecto educativo, toda vez que no aseguran
un marco de sustentabilidad económica. En efecto, el Centro no logra
establecer de manera realista los supuestos en que basa el crecimiento
proyectado de la matrícula, estimando flujos de ingresos sin datos objetivos ni
verificables.

Asimismo, respecto de los aportes de socios, si bien el Centro avanza en
identificar las condiciones y monto máximo de las contribuciones que podría
efectuar la nueva socia mayoritaria, así como el tiempo que estaría dispuesta a
sustentar el proyecto, no es posible garantizar que dichas condiciones se
cumplan, toda vez que la institución no presentó antecedentes que permitieran
determinar fundadamente la factibilidad de los aportes. Además, señala que
este financiamiento será a través de endeudamiento, con cargo a las utilidades
devengadas, y no un aporte patrimonial como lo había manifestado con
anterioridad, afectando de manera directa la capacidad de endeudamiento y
solvencia patrimonial del Centro. Cabe señalar que esta forma de
financiamiento no solo afecta la capacidad de endeudamiento, sino que
directamente la estabilidad del equilibrio financiero, al restringir la capacidad de
liquidez y la solvencia patrimonial.

Tampoco es posible pronunciarse respecto a la suficiencia de los montos
comprometidos, toda vez que los gastos y sus proyecciones están subvaluados
en relación con las acciones comprometidas en el Programa General de
Desarrollo y las condiciones de mercado. En efecto, los recursos contemplados
para el cumplimiento del Programa General de Desarrollo 2018-202Q en
términos de capacidades, tiempos, inversiones y presupuestos, son escasos y
poco realistas. En este sentido, los lineamientos y acciones de política
financiera presentados por la institución no estarían cumpliendo con asegurar
los recursos que el desarrollo del proyecto educativo demanda.

c) La acción 1) del Acuerdo N"2112018, solicitó "reformular el proceso de titulación,
ajustándose a su reglamento académico y a las características de las caneras que
imparte, para que, con posterioridad a ello, se adopten las medidas de difusión y
apoyo académico que sean pertinentes para que los alumnos que se encuentran
egresados puedan realizar su proceso de titulación". Al respecto, se observa que
la reformulación del proceso de titulación ha sido pertinente a las características
de las carreras que imparte, eliminándose la elaboración de una tesis, la que
constituía un requerimiento para el cual los planes y programas de estudio no
proporcionan herramientas para su desarrollo.

Ahora bien, en la visita se detectó que la reformulación del proceso de titulación
no ha sido debidamente socializada con la comunidad educativa, pues persisten
confusiones en torno a los requisitos, costos y plazos involucrados.

Adicionalmente, los reglamentos de práctica y de examen de título
recientemente formulados presentan inconsistencias en relación con el
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reglamento académico, por lo que deben ser revisados con el objetivo de
resguardar la coherencia del proceso. En concreto, se requiere establecer con
mayor claridad los costos asociados a la actividad de titulación, y plazos
realistas para que el estudiante obtenga su título, contemplando la visación de
los expedientes de título que efectúa el organismo regulador. Asimismo, es
necesario aclarar las distintas instancias del proceso (como, por ejemplo, si la
exigencia concreta corresponde a un informe de práctica de titulación, o
seminario de título o estudio de caso); establecer criterios para la aceptación o
rechazo de un centro de práctica; ofrecer una opción de práctica para
estudiantes que sean trabajadores; elaborar una pauta de evaluación para el
informe de práctica; determinar los plazos para la inscripción de práctica y
defensa del examen de título, y relorzar su estrategia comunicacional con la
comunidad educativa, informando los pasos adoptados al respecto.

d) La acción 2) del Acuerdo N"2112018, requirió "en forma paralela con la política
para la creación, actualización y cierre de caneras -acción reiterada-, realizar un
levantamiento de las modificaciones necesarias de introducir en las dos caneras
que imparte, y proponer una calendarización de las etapas del proceso de
actualización y de presentación al Consejo de los proyectos de modificaciones
mayores". Al respecto, la institución reconoce que es fundamental actualizar los
programas de estudio de las carreras que imparte, presenta un cronograma que
contempla diversas actividades y una consulta al sector productivo, en el contexto
de su política para la creación, actualización y cierre de carreras.

La respuesta documental presenta dificultades de orden y redacción que la hacen
confusa; además, la secuencia de las instancias descritas no es la más pertinente
para un ejercicio de rediseño curricular, pues no hay indicios de que las
modificaciones comiencen por el análisis y revisión del perfil de egreso para,
posteriormente, diseñar un plan de estudio conducente a cumplir con el perfil
definido y elaborar los programas de asignaturas para tributar a su logro.

Por su parte, en la visita, se pudo constatar que la institución ha realizado
cambios puntuales en los programas de asignaturas, pero no ha efectuado un
levantamiento de modificaciones, ni ha desarrollado una calendarización acorde
a un proceso de rediseño curricular que contemple un marco metodológico para
sustentar las decisiones académicas que adopte, y que establezca etapas,
responsables, actividades, plazos y costos involucrados para concretar la
presentación de modificaciones mayores al Consejo.

Respecto de la participación del sector productivo, egresados y empleadores,
no existe claridad del rol que cumplirán estos actores en el proceso de rediseño
curricular, ni el marco metodológico que empleará. De esta manera, no están
claros los instrumentos y mecanismos que utllizará la institución para recoger y
sistematizar la información del sector productivo.

Asimismo, los recursos destinados para el levantamiento de las modificaciones
necesarias son insuficientes para la envergadura de los cambios que se
requiere materializar y no contempla una asistencia técnica pedagógica y
especializada que permita orientar el proceso.
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e) La acción 3) del Acuerdo N'21/2018, solicitó "revisar y reformular las
declaraciones institucionales en función de establecer definiciones estratégicas
pertinentes al contexto territorial en que se desenvuelve la institución y avanzar
hacia el cumplimiento de los fines y propósitos institucionales". Al respecto, la
institución modificó su misión y visión institucional delimitando sus declaraciones a
las características actuales y contexto en que se ubica. Los propósitos
institucionales se mantuvieron porque el equipo directivo reconoce no haber tenido
tiempo para efectuar un análisis de ellos.

El proceso de reformulación de las declaraciones institucionales fue elaborado
fundamentalmente por la Rectora y la Directora Académica y consistió en retirar
de ellas lo que no era posible sostener; posteriormente, se presentó a la socia
principal y al Director Administrativo, para luego ser socializada con docentes y
estudiantes.

Ahora bien, las nuevas declaraciones institucionales limitan el accionar del
Centro a las carreras que imparte, sin considerar la pertinencia al contexto
territorial donde está emplazado comprendido por la ciudad de Constitución y la
región del Maule. Asimismo, los contenidos de su misión y visión no tienen un
correlato en los propósitos institucionales, obstaculizando el avance hacia el
cumplimiento de los fines y propósitos declarados.

f) La acción 4) del Acuerdo N"2112018, requirió "elaborar e implementar una política de
recursos humanos que contemple la búsqueda, selección, contratación, inducción,
evaluación, capacitación y desvinculación de su personal, y sobre todo considere
el aumento de la dedicación horaria de sus directivos". Al respecto, el Centro
elaboró una política de recursos humanos y aumentó las horas de permanencia
de los directivos, para una mejor atención y funcionamiento de los procesos
académicos.

La política de recursos humanos todavía no se ha socializado ni implementado en
el Centro. Además, el documento de la política carece de criterios que permitan
una selección y evaluación de los profesores, y tampoco incorpora criterios que
permitan definir y evaluar una dedicación horaria suficiente y pertinente para los
directivos del Centro.

Si bien se incrementaron las horas de dedicación de los jefes de Carrera, de 1,5 a
5 horas semanales, y de la Directora Académica de 15 a 25 horas semanales,
estas aún parecen insuficientes para los requerimientos actuales.

Por otra parte, se advierte la necesidad de precisar la dedicación horaria de la
socia principal, la Rectora, la Directora Académica y el Director Administrativo, así
como la de los demás ocupantes de cargos de la actual estructura. Ello porque se
observó una baja asistencia y permanencia en el Centro, tanto de la socia
principal, como de la Rectora, quienes declaran una permanencia aproximada de
una semana al mes. Asimismo, es necesario definir la delimitación de jornadas, en
aquellos casos de directivos que ostenten más de un cargo en el Centro, como el
caso del Director de Vinculación, quien además es Supervisor de Prácticas.
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CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN
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La política tampoco hace referencia a la formación y capacitación del recurso
humano del Centro. Si bien se han llevado a cabo algunas iniciativas, que han
permitido entregar herramientas metodológicas y de evaluación a profesores que
no cuentan con formación pedagógica, lo cual ha sido bien valorado por los
mismos, estas iniciativas no forman parte de un plan documentado.

En relación con la evaluación del desempeño docente, existen discrepancias
respecto del conocimiento de la pauta de evaluación y acerca de la
retroalimentación recibida con posterioridad a la evaluación que deben ser
revisadas.

27. Que, en la misma sesión, el Consejo analizí el modo en que la institución ha
abordado las observaciones formuladas a las acciones del Acuerdo N" 80/2016,
calificadas como cumplidas, concluyendo lo siguiente:

a) En cuanto a la acción b), referida a la interacción de los sistemas de registro
curricular, se constató que el funcionamiento de la plataforma tuvo un retroceso
respecto de los avances obtenidos en la visita anterior, ya que no se encuentra
operativo. Los registros académicos son llevados en forma manual y en
planillas Excel. El Centro no dispone de un sistema informatizado de registro
curricular y no logra garantizar el correcto y fidedigno almacenamiento y
administración de los antecedentes derivados del proceso formativo. En virtud
de lo anterior, las observaciones efectuadas a esta acción no se encuentran
superadas, y se mantienen.

b) Respecto de la acción d), referida a la planificación estratégica, se observa un
retroceso en la capacidad de gestión institucional. En efecto se mantiene la
necesidad de que la institución revise en profundidad sus objetivos estratégicos
y operacionales, precise metas, indicadores y medios de verificación para
facilitar su seguimiento. Con todo, el mayor problema que se advierte es que la
asignación de recursos necesarios para acometer las tareas definidas es
insuficiente.

Además, se dejaron de utilizar los planes operativos de acción, que permitían
contar con un paso intermedio entre el resultado esperado y la medición del
resultado final. Tampoco cuenta con el apoyo de una asesoría externa, como
había sido hasta la visita de noviembre de 2017.

En virtud de lo anterior, las observaciones efectuadas a esta acción no se
encuentran superadas, y se mantienen.

c) En relación con la acción Ð, que solicitó verificar la consistencia del modelo
educativo, se advierte mayor claridad en la institución respecto de su opción por
un modelo por objetivos, aunque todavía no ha sido socializado debidamente
con la comunidad educativa y que no ha sido sistemalizada la caracterización
de sus estudiantes. Tampoco se observa una definición institucional en relación
con el programa de nivelación para demostrar que el Centro se hace cargo de
las brechas existentes en los estudiantes que recibe. Por lo anterior, se
mantienen las observaciones efectuadas a esta acción.
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28. . Que, asimismo, como resultado de la visita de verificación focalizada realizad a a la
institución, cabe hacer presente a la institución las siguientes situaciones
constatadas, y que deben subsanarse:

a) Respecto de la situación estatutaria del Centro de Formación Técnica Alfa, se
constata la modificación social de la sociedad organizadora de la institución,
referida a la cesión de derechos efectuada por los socios y la concentración de
casi la totalidad de los derechos sociales en una única persona. Sin embargo, la
institución no ha presentado evidencia de haber refundido en un texto claro sus
estatutos, ni de haber registrado dichas modificaciones en el Ministerio de
Educación, por lo que es necesario que la institución regularice esta situación,
tal como fue solicitado en elAcuerdo N"2112018.

b) El Centro de Formación Técnica Alfa ha ofrecido y promovido carreras y sedes
que no se encuentran autorizadas para su funcionamiento. Ello constituye un
grave problema de integridad institucional e incumplimiento de la
reglamentación, como condición transversal a los criterios de evaluación
exigidos a los centros de formación técnica en licenciamiento.

Y CONSIDERANDO:

1 Que, en atención a las observaciones señaladas en el numeral N'26 del presente
Acuerdo, se concluye que el Centro de Formación Técnica Alfa no ha dado
cumplimiento satisfactorio a la acciones N" 1), 2), 3) y 4), dispuestas a través del
Acuerdo N" 02112018 de 24 de enero de 2018 y tampoco ha dado cumplimiento a
las acciones c) y e), dispuestas a través del Acuerdo N' 080/2016 y reiteradas
mediante el Oficio N" 44512017, de 2 de agosto de 2017 y el Acuerdo N' 021/2018,
de24 de enero de 2018, bajo apercibimiento de aplicar la medida establecida en el
artículo 99 inciso 3" del DFL N' 2, de 2009, del Ministerio de Educación, referida a la
suspensión de ingreso de nuevos alumnos a todas o algunas de las carreras
impaftidas por la institución.

2

1

2

Que, como consecuencia del incumplimiento señalado, corresponde al Consejo
aplicar la medida dispuesta en el artículo 99 inciso 3' del DFL N' 2, de 2009, del
Ministerio de Educación,

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN, EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES
LEGALES, POR LA UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, AGUERDA:

Suspender el ingreso de nuevos estudiantes para el segundo semestre de 2018,
para todas las carreras que han sido autorizadas para ser impartidas por el Centro
de Formación Técnica Alfa -Técnico en Contabilidad, Técnico en Administración de
Empresas y Técnico en Procesos de la Madera-, en conformidad con lo establecido
en el artículo 99 inciso 3'del DFL N" 2 de 2009, de Educación.

Reiterar para su cumplimiento las acciones c) y e), dispuestas a través del Acuerdo
N'080/2016 y reiteradas mediante Oficio N"44512017 y Acuerdo N'21/2018, y las
acciones 1), 2), 3) y 4) dispuestas, por primera vez, por el Acuerdo N"2112018, a
más tardar, el24 de septiembre de 2018, todas ellas bajo apercibimiento de aplicar
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3.

la medida establecida en el artículo 99 del DFL N' 2, de 2009, del Ministerio de
Educación, referida a solicitar la revocación del reconocimiento oficial de la
institución.

Asimismo, la institución deberá subsanar las observaciones efectuadas a las
acciones b), d) y f) dispuestas en elAcuerdo N'80/2016 que no han sido superadas.

Hacer presente que, en conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la ley
19.880, la institución cuenta con la posibilidad de interponer ante este organismo un
recurso de reposición en contra del presente acuerdo, dentro del plazo de 5 días
hábiles contados desde su notificación. Lo anterior, sin perjuicio del ejercicio de
otros recursos administrativos y de las acciones jurisdiccionales que estime
convenientes.

Publicar un extracto del presente acuerdo en el Diario Oficial.

Difundir el presente acuerdo en un diario de circulación en la Región del Maule.

Publicar el presente acuerdo en la página web del Consejo Nacional de Educación.

Comunicar el presente acuerdo al Centro de Formación Técnica Alfa y al Ministerio
de Educación

Ped ro

Gonsejo Nacional de

Ramírez
Ejec

Consejo Nacional de
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REPUBLICA DE CHILE
CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN

EJECUTA ACUERDO N' 087/201 8

Santiago, û6 At[ 2010

Resolución Exenta No 25 4

VISTO:

Lo dispuesto en los artículos 87', 90" y 97" al
102' del Decreto con Fueza de Ley N'2, de 2009, que fija eltexto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley N'20.370, con las normas no derogadas
del Decreto con Fueza de Ley N' 1, de 2005; lo prescrito en el inciso séptimo
del artículo 3" de la Ley 19.880, de 2003, que establece bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos de la
Administración del Estado; el Decreto Supremo N'359, de2014, del Ministerio
de Educación, y la Resolución N' 1.600, de 2008, de la Contraloría General de
la República, y

CONSIDERANDO:

1) Que, el Consejo Nacional de Educación
es un organismo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio
propio;

2) Que, corresponde alConsejo Nacionalde
Educación, en ejercicio de sus cometidos legales, administrar el proceso de
licenciamiento de las nuevas instituciones de educación superior, en
conformidad con lo establecido por la Ley General de Educación;

3) Que, en sesión ordinaria celebrada con
fecha 18 de julio de2018, elConsejo adoptó elAcuerdo N'087/2018, respecto
delCentro de Formación Técnica Alfa, mediante el cualse acordó suspender
el ingreso de nuevos estudiantes para el segundo semestre de 2018, para
todas las carreras que han sido autorizadas para ser impartidas por el Centro
de Formación Técnica Alfa, en conformidad con lo establecido en el artículo
99 inciso 3" del DFL N' 2 de 2Q09, de Educación, y

4) Que, la Secretaria Ejecutiva del Consejo
Nacional de Educación, debe cumplir sus acuerdos, pudiendo, para tales
efectos, celebrar los actos administrativos que sean necesarios para el debido
cumplimiento de las funciones de este organismo.

RESUELVO:

ARTÍCULO PRIMERO: Ejecútese elAcuerdo N"
08712018 del Consejo Nacional de Educación, adoptado en sesión de fecha 18
de julio de 2018, cuyo texto es el siguiente:

"ACUERDO N'097/2019

En sesión ordinaria de'18 de julio de2018, con arreglo a las disposiciones
del DFL N'2, de 2009, de Educación, que fija eltexto refundido, coordinado
y sistematizado de la Ley N' 20.370 con las normas no derogadas del DFL
N' 1, de 2005, de Educación, el Consejo Nacional de Educación ha adoptado
el siguiente acuerdo:
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9.

VISTOS:

Lo dispuesto en los artículos 87 letra a) y c), 97 y 99 del DFL N'2, de 2009, de Educación, los criterios
de evaluación para centros de formación técnica, definidos por el Consejo, y

TENIENDO PRESENTE:

Que el Centro de Formación Técnica Alfa obtuvo su reconocimiento oficial por parte del
Ministerio de Educación en virtud de las normas contenidas en el DFL N' 24 de 1981 , mediante
Decreto Exento de Educación N' 29, de 3 de febrero de 1983, modificado por Decreto Exento
N'276, de 17 de mayo de 1996 e inscrito en el Libro de Registro correspondiente con el No
77.

Que el Centro de Formación Técnica Alfa inició actividades académicas en 1985, bajo el
sistema de supervisión ante el Ministerio de Educación.

Que, con fecha 21 de enero de 2016, mediante Ord N" 06/00180, el Ministerio de Educación
informó al Consejo Nacional de Educación que el Centro de Formación Técnica Alfa manifestó
su intención de adscribirse al sistema de licenciamiento administrado por este organismo.

Que, mediante Oficio N' 068i2016 de fecha 27 de enero de 2016, el Consejo Nacional de
Educación informó al Centro de Formación Técnica Alfa sobre los requerimientos para iniciar
el proceso de verificación del desarrollo del proyecto institucional en el marco del
licenciamiento.

Que, mediante carta de 30 de junio de 2016, el Centro de Formación Técnica Alfa se adscribió
al proceso de licenciamiento administrado por el Consejo Nacional de Educación, en
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6' transitorio de la ley 20.129, adjuntando su
proyecto institucional vigente y la información requerida por el Consejo para esos efectos.

Que, al momento de su adscripción al proceso de licenciamiento, el Centro de Formación
Técnica Alfa tenía autorizadas para ser impartidas las carreras de Técnico en Contabilidad,
Técnico en Administración de Empresas y Técnico en Procesos de la Madera.

Que, mediante carta N"12712016, de23 de agosto de2Q16, el Consejo Nacionalde Educación
informó a la institución que los días 8 y 9 de septiembre, se efectuaría una visita de verificación
conducente al pronunciamiento sobre la autonomía institucional o ampliación del
licenciamiento y la conformación de la comisión que la llevaría a cabo.

Que, en las fechas indicadas, se realizó una visita de verificación integral, con el objetivo de
evaluar el grado de desarrollo institucional, a la luz de los criterios de evaluación, en el contexto
del primer pronunciamiento de autonomía o ampliación del periodo de licenciamiento de la
institución, visita que estuvo a cargo de una comisión conformada por tres pares evaluadores
y un profesional de la Secretaría Técnica que actuó como ministro de fe. El informe de la
Comisión fue recibido el 2 de octubre de 2016.

Que, mediante carta N'154/2016, de 6 de octubre de 2016, se remitió al Centro el informe de
la Comisión que efectuó la visita de verificación, la que fue respondida con fecha 14 de octubre
de 2016 por el Rector del Centro de Formación Técnica Alfa. Los comentarios de la Comisión
a dicha respuesta fueron recibidos con fecha 20 de noviembre de 2016.

10. Que la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Educación, elaboró un informe teniendo
en consideración toda la documentación que se disponía acerca del Centro de Formación
Técnica Alfa, el informe de la Comisión de pares evaluadores que realizaron la visita y la
respuesta de la institución a dicho informe.

11. Que, en sesión de 9 de noviembre de 2016, el Consejo adoptó el Acuerdo N'080/2016,
ejecutado por Resolución Exenta N"381/2016, en virtud del cual decidió ampliar el periodo de
licenciamiento del Centro por dos años más y disponer un conjunto de acciones bajo
apercibimiento de suspender el ingreso de nuevos estudiantes para el próximo periodo
académico, en conformidad con lo establecido en el artículo 99 inciso 30 del DFL No2 de 2009,
de Educación. Así, dispuso seis acciones que el Centro debía cumplir a satisfacción del

Æ\
{. J;ii';=?'-É}
\:r i:;,¡¡rr¿d -1/þrev



Consejo, a más tardar, el 30 de mayo de 2017. El Acuerdo N'80/2016 fue notificado a la
institución mediante Oficio N'537/2016, con fecha 22 de diciembre del mismo año.

12. Que, con fecha 30 de mayo de 2017, el Centro de Formación Técnica Alfa presentó su
respuesta al Acuerdo N'80/2016. La respuesta fue evaluada por tres consultores externos
designados por el Consejo.

13. Que, en sesión de 2 de agosto de2017, el Consejo Nacionalde Educación analizó la respuesta
de la institución y la evaluación de los consultores recaída sobre ella, y decidió calificar como
cumplida totalmente la acción a) del Acuerdo N" 80/2016, referida a la formalización del
Consejo Directivo; cumplidas con observaciones las acciones b), d) y f), referidas a contar con
registros académicos completos y actualizados, a la actualización del Programa General de
Desarrollo, y a la elaboración de un modelo educativo acorde con las declaraciones
estratégicas y objetivos académicos, y como no cumplidas las acciones c) y e), sobre la
elaboración de una política para la creación, modificación y cierre de carreras, y la definición
e implementación de una política financiera, respectivamente. Sin perjuicio de reiterar estas
acciones para su cumplimiento, en esa ocasión, el Consejo decidió levantar el apercibimiento
de suspender el ingreso de nuevos estudiantes, en atención a que la institución había
mostrado preocupación por dar respuesta a los requerimientos efectuados, mediante un
proceso reflexivo que incorporó asesorías externas y que permitió evidenciar su avance.

El Consejo comunicó su evaluación a través del Oficio N" 44512017, el que fue notificado el 14
de agosto de 2017. En dicho oficio se indicó a la institución que debía dar respuesta a las
acciones c) y e) calificadas como no cumplidas, a más tardar, el 2 de octubre de 2017 e
informar cómo abordaría las observaciones efectuadas a las acciones calificadas como
cumplidas, b), d) y f), todo lo cual se evaluaría durante la visita de verificación integral y de
evaluación de acciones a realizarse durante el segundo semestre de 2017 .

14. Que, con fecha 11 de octubre de 2017, el Centro de Formación Técnica Alfa presentó su
respuesta a los requerimientos del Oficio N" 44512017.

15. Que, mediante carta N"14312017 , de 25 de octubre de 2017, el Consejo informó al Centro la
realización de una visita los días I 3, 14 y 15 de noviembre, con el objetivo de evaluar el grado
de desarrollo institucional y el cumplimiento de las acciones correspondientes al ciclo de
verificación anterior, informando los integrantes de la Comisión y el programa de la visita.

16. Que, con fecha 8 de noviembre de 2017,la institución informó que a fines de octubre nombró
una rectora suplente, debido al delicado estado de salud del rector.

17. Que, en las fechas indicadas, se realizó una visita de verificación integral y de evaluación de
acciones. La visita estuvo a cargo de una comisión conformada por tres pares evaluadores y
un profesional de la Secretaría Técnica que actuó como ministro de fe.

18. Que, a través de carta N'18212017, de29 de diciembre de 2017, se remitió al Centro el informe
de la Comisión que efectuó la visita de verificación, la que fue respondida con fecha 18 de
enero de 2018.

19. Que la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Educación elaboró un informe teniendo en
consideración toda la documentación que se disponía acerca delCentro de Formación Técnica
Alfa.

20. Que, en sesión de24 de enero de2018, el Consejo adoptó elAcuerdo N'021/2018, ejecutado
por Resolución Exenta N'04212018, sobre informe de estado de avance del Centro de
Formación Técnica AIfa, que analiza su grado de desarrollo según los criterios de evaluación
definidos para este tipo de instituciones. En virtud de dicho análisis, en el mismo acuerdo el
Consejo dispuso cuatro nuevas acciones y decidió reiterar las dos acciones correspondientes
al ciclo de verificación anterior, y mantener las observaciones efectuadas a las acciones
calificadas como cumplidas.



El Consejo señaló que la situación del Centro de Formación Técnica Alfa era preocupante,
dado que no estaba alcanzando un grado de desarrollo institucional mínimo para cumplir con
sus propias declaraciones institucionales, pues presentaba debilidades en todas las áreas de
desarrollo vinculadas con la gestión institucional, el proceso formativo y los resultados;
entregaba una oferta formativa desactualizada que no tiene pertinencia ni vinculación funcional
con elterritorio en que está emplazado, siendo el aspecto más grave el hecho de que no haya
titulado a ningún estudiante desde enero de 2012.

En consecuencia, el Consejo determinó calificar como no cumplidas las acciones c) y e) del
Acuerdo N" 80i2016 reiteradas mediante Oficio N" 44512017, referidas a definir una política
para la creación y cierre de carreras, y definir e implementar una polÍtica financiera que
asegure la sustentabilidad económica del proyecto educativo, respectivamente.

Asimismo, dispuso cuatro nuevas acciones:

1. Reformular el proceso de titulacion, ajustándose a su reglamento académico y a las
características de las caneras gue imparte, para que, con posterioridad a ello, se adopten las
medidas de difusión y apoyo académico que sean pertinentes para que los alumnos que se
encuentran egresados puedan realizar su proceso de titulacion.

2. En forma paralela con la política para la creación, actualización y cierre de carreras (acción
reiterada), realizar un levantamiento de las modificacrbnes necesaras de introducir en /as dos
cafferas que impafte, y proponer una calendarización de las etapas del proceso de actualizacion
y de presentación al Consejo de /os proyectos de modificaciones mayores.

3. Revisar y reformular las declaraciones institucionales en función de establecer definiciones
estratégicas pertinentes al contexto tenitorial en que se desenyuelve la institución y avanzar
hacia el cumplimiento de los fines y propóslos institucionales.

4. Elaborar e implementar una política de recursos humanos que contemple Ia búsqueda,
seleccion, contratación, inducción, evaluación, capacitacion y desvinculacion de su personal, y
soóre todo considere el aumento de Ia dedicacion horaria de sus directivos.

Se estableció que las acciones reiteradas y nuevas debían ser cumplidas por la institución a
plena satisfacción de este organismo, bajo apercibimiento de aplicar la medida de suspensión
de ingreso de nuevos estudiantes para elsiguiente periodo académico, en conformidad con lo
establecido en el artículo 99 inciso 3" del DFL N"2 de 2009, de Educación. El plazo otorgado
para presentar la respuesta a dichas acciones fue el 2 de abril de 2018.

El Acuerdo N"2112018 fue notificado por medio de correo certificado a la institución, a través
del Oficio N'080/2018, con fecha 6 de febrero de 2018.

21 Que, con fecha 3 de abril de2018, el Centro de Formación Técnica Alfa presentó su respuesta
alAcuerdo N'021/2018.

22. Que, con fecha 26 de abril de 2018, mediante carta N' 04912018, se comunicó a la institución
los integrantes y el programa de la próxima visita de verificación focalizada, cuyo objetivo era
evaluar el grado de cumplimiento de las acciones dispuestas y reiteradas mediante Acuerdo
N"2112018, a realizarse el 16, 17 y 18 de mayo en la ciudad de Constitución.

23. Que, en las fechas indicadas, se realizó la visita de verificación focalizada de evaluación de
acciones. La visita estuvo a cargo de una comisión conformada por tres pares evaluadores y
un profesional de la Secretaría Técnica que actuó como ministro de fe.

24. Que el informe de la Comisión que efectuó la visita de verificación focalizada fue remitido a la
institución mediante carta N' 07912018, de 21 de junio de 2018, a fin de que pudiera formular
las observaciones que le mereciera, lo que ocurrió el 5 de julio de 2018.

25. Que la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Educación elaboró un informe teniendo en
consideración toda la documentación que se disponía acerca del Centro de Formación Técnica
Alfa.
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26. Que, en sesión ordinaria de esta fecha, el Consejo Nacional de Educación analizó la respuesta
del Centro de Formación Técnica Alfa a las acciones dispuestas y reiteradas mediante Acuerdo
N'080/2016, Oficio N" 44512017 yAcuerdoN" 2112018, la evaluación que de dicha respuesta
efectuaron los consultores expertos contenida en el informe de la Comisión de Pares
Evaluadores que visitó la institución y el informe preparado por la Secretaría Técnica al efecto,
concluyendo que la institución no ha dado cumplimiento satisfactorio a ninguna de esas
acciones, en atención a las razones que se expresan a continuación:

a) La acción c) delAcuerdo N'80/2016, reiterada mediante Oficio N" 44512017 y elAcuerdo
N" 2112Q18 solicitó "definir una política para la creación y cierre de carreras, asícomo para
la evaluación sistemática de planes de estudio y programas académicos, considerando la
opinión de egresados y empleadores. En tanto no exista dicha política, no será posible la
apertura de nuevos programas". Al respecto, la institución reformuló su política en un
reglamento que no contextualiza el modelo educativo que fomenta el Centro, ni se
estructura en concordancia con sus estatutos o reglamento general, siendo inconsistente
con sus cuerpos reglamentarios.

Por otro lado, la institución aún no logra definir mecanismos que consideren la opinión de
egresados y empleadores, así como la frecuencia para evaluar planes y programas de
estudio que deriven en una práctica sistemática.

Adicionalmente, la redacción del reglamento presentado con ocasión de esta respuesta
dificulta la comprensión de responsabilidades unipersonales y colegiadas, así como los
procedimientos que busca implementar.

b) La acción e) delAcuerdo N'80/2016, reiterada mediante Oficio N" 44512017 y elAcuerdo
N" 2112018, requirió "definir e implementar una política financiera de corto, mediano y
largo plazo que asegure la sustentabilidad económica del proyecto educativo. Dicha
política deberá considerar un plan con información detallada del crecimiento proyectado
en la matrícula y los supuestos sobre los que se basa; identificar los aportes
extraordinarios que realizarán los socios, el tiempo por el que están dispuestos a sustentar
el proyecto educativo y cómo se concretarán dichos aportes". AI respecto, la institución
presenta un conjunto de lineamientos vinculados a aspectos de inversión, financiamiento,
aportes y presupuesto que, de manera general, apuntan a fortalecer la gestión financiera
y sustentar el proyecto educativo.

No obstante, se observa que dichas directrices no permiten garantizar objetivamente la
continuidad del proyecto educativo, toda vez que no aseguran un marco de sustentabilidad
económica. En efecto, el Centro no logra establecer de manera realista los supuestos en
que basa el crecimiento proyectado de la matrícula, estimando flujos de ingresos sin datos
objetivos ni verificables.

Asimismo, respecto de los aportes de socios, si bien el Centro avanza en identificar las
condiciones y monto máximo de las contribuciones que podría efectuar la nueva socia
mayoritaria, así como el tiempo que estaría dispuesta a sustentar el proyecto, no es
posible garantizar que dichas condiciones se cumplan, toda vez que la institución no
presentó antecedentes que permitieran determinar fundadamente la factibilidad de los
aportes. Además, señala que este financiamiento será a través de endeudamiento, con
cargo a las utilidades devengadas, y no un aporte patrimonial como lo había manifestado
con anterioridad, afectando de manera directa la capacidad de endeudamiento y solvencia
patrimonial del Centro. Cabe señalar que esta forma de financiamiento no solo afecta la
capacidad de endeudamiento, sino que directamente la estabilidad del equilibrio
financiero, al restringir la capacidad de liquidez y la solvencia patrimonial.

Tampoco es posible pronunciarse respecto a la suficiencia de los montos comprometidos,
toda vez que los gastos y sus proyecciones están subvaluados en relación con las
acciones comprometidas en el Programa General de Desarrollo y las condiciones de
mercado. En efecto, los recursos contemplados para el cumplimiento del Programa
General de Desarrollo 2018-2020 en términos de capacidades, tiempos, inversiones y
presupuestos, son escasos y poco realistas. En este sentido, los lineamientos y acciones
de política financiera presentados por la institución no estarían cumpliendo con asegurar
los recursos que el desarrollo del proyecto educativo demanda.
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c) La acción 1) del Acuerdo N'21/2018, solicitó "reformular el proceso de titulación, ajustándose
a su reglamento académico y a las características de las carreras que imparte , para que, con
posterioridad a ello, se adopten las medidas de difusión y apoyo académico que sean
pertinentes para que los alumnos que se encuentran egresados puedan realizar su proceso
de titulación". Al respecto, se observa que la reformulación del proceso de titulación ha sido
pertinente a las características de las carreras que imparte, eliminándose la elaboración
de una tesis, la que constituÍa un requerimiento para el cual los planes y programas de
estudio no proporcionan herramientas para su desarrollo.

Ahora bien, en la visita se detectó que la reformulación del proceso de titulación no ha
sido debidamente socializada con la comunidad educativa, pues persisten confusiones en
torno a los requisitos, costos y plazos involucrados.

Adicionalmente, los reglamentos de práctica y de examen de título recientemente
formulados presentan inconsistencias en relación con el reglamento académico, por lo
que deben ser revisados con el objetivo de resguardar la coherencia del proceso. En
concreto, se requiere establecer con mayor claridad los costos asociados a la actividad
de titulación, y plazos realistas para que el estudiante obtenga su título, contemplando la
visación de los expedientes de título que efectúa el organismo regulador. Asimismo, es
necesario aclarar las distintas instancias del proceso (como, por ejemplo, si la exigencia
concreta corresponde a un informe de práctica de titulación, o seminario de título o estudio
de caso); establecer criterios para la aceptación o rechazo de un centro de práctica;
ofrecer una opción de práctica para estudiantes que sean trabajadores; elaborar una pauta
de evaluación para el informe de práctica; determinar los plazos para la inscripción de
práctica y defensa del examen de título, y reforzar su estrategia comunicacional con la
comunidad educativa, informando los pasos adoptados al respecto.

d) La acción 2) del Acuerdo N"2112018, requirió "en forma paralela con la política para la
creación, actualización y ciene de carreras -acción reiterada-, realizar un levantamiento de
las modificaciones necesarias de introducir en las dos carreras que imparte, y proponer una
calendarización de las etapas del proceso de actualización y de presentación al Consejo de
los proyectos de modificaciones mayores". Al respecto, la institución reconoce que es
fundamental aclualizar los programas de estudio de las carreras que imparte, presenta un
cronograma que contempla diversas actividades y una consulta al sector productivo, en el
contexto de su política para la creación, actualización y cierre de carreras.

La respuesta documental presenta dificultades de orden y redacción que la hacen confusa;
además, la secuencia de las instancias descritas no es la más pertinente para un ejercicio
de rediseño curricular, pues no hay indicios de que las modificaciones comiencen por el
análisis y revisión del perfil de egreso para, posteriormente, diseñar un plan de estudio
conducente a cumplir con el perfil definido y elaborar los programas de asignaturas para
tributar a su logro.

Por su parte, en la visita, se pudo constatar que la institución ha realizado cambios
puntuales en los programas de asignaturas, pero no ha efectuado un levantamiento de
modificaciones, ni ha desarrollado una calendarización acorde a un proceso de rediseño
curricular que contemple un marco metodológico para sustentar las decisiones
académicas que adopte, y que establezca etapas, responsables, actividades, plazos y
costos involucrados para concretar la presentación de modificaciones mayores al
Consejo.

Respecto de la participación del sector productivo, egresados y empleadores, no existe
claridad del rol que cumplirán estos actores en el proceso de rediseño curricular, ni el
marco metodológico que empleará. De esta manera, no están claros los instrumentos y
mecanismos que utllizarâ la institución para recoger y sistematizar la información del
sector productivo.

Asimismo, los recursos destinados para el levantamiento de las modificaciones necesarias
son insuficientes para la envergadura de los cambios que se requiere materializar y no
contempla una asistencia técnica pedagógica y especializada que permita orientar el
proceso.
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e) La acción 3) del Acuerdo N"2112018, solicitó "revisar y reformular las declaraciones
institucionales en función de establecer definiciones estratégicas pertinentes al contexto
territorial en que se desenvuelve la institución y avanzat hacia el cumplimiento de los fines y
propósitos institucionales". Al respecto, la institución modificó su misión y visión institucional
delimitando sus declaraciones a las características actuales y contexto en que se ubica. Los
propósitos institucionales se mantuvieron porque el equipo directivo reconoce no haber
tenido tiempo para efectuar un análisis de ellos.

El proceso de reformulación de las declaraciones institucionales fue elaborado
fundamentalmente por la Rectora y la Directora Académica y consistió en retirar de ellas lo
que no era posible sostener; posteriormente, se presentó a la socia principal y al Director
Administrativo, para luego ser socializada con docentes y estudiantes.

Ahora bien, las nuevas declaraciones institucionales limitan el accionar del Centro a las
carreras que imparte, sin considerar la pertinencia al contexto territorial donde está
emplazado comprendido por la ciudad de Constitución y la región del Maule. Asimismo,
los contenidos de su misión y visión no tienen un correlato en los propósitos
institucionales, obstaculizando el avance hacia el cumplimiento de los fines y propósitos
declarados.

Ð La acción 4) del Acuerdo N"2112018, requirió "elaborar e implementar una política de
recursos humanos que contemple la búsqueda, selección, contratación, inducción,
evaluación, capacitación y desvinculación de su personal, y sobre todo considere el aumento
de la dedicación horaria de sus directivos". Al respecto, el Centro elaboró una política de
recursos humanos y aumentó las horas de permanencia de los directivos, para una mejor
atención y funcionamiento de los procesos académicos.

La política de recursos humanos todavía no se ha socializado ni implementado en el Centro.
Además, el documento de la política carece de criterios que permitan una selección y
evaluación de los profesores, y tampoco incorpora criterios que permitan definir y evaluar
una dedicación horaria suficiente y pertinente para los directivos del Centro.

Si bien se incrementaron las horas de dedicación de los jefes de Carrera, de 1,5 a 5 horas
semanales, y de la Directora Académica de 15 a 25 horas semanales, estas aún parecen
insuficientes para los requerimientos actuales.

Por otra parte, se advierte la necesidad de precisar la dedicación horaria de la socia principal,
la Rectora, Ia Directora Académica y el Director Administrativo, así como la de los demás
ocupantes de cargos de la actual estructura. Ello porque se observó una baja asistencia y
permanencia en el Centro, tanto de la socia principal, como de la Rectora, quienes declaran
una permanencia aproximada de una semana al mes. Asimismo, es necesario definir la
delimitación de jornadas, en aquellos casos de directivos que ostenten más de un cargo en
el Centro, como el caso del Director de Vinculación, quien además es Supervisor de
Prácticas.

La política tampoco hace referencia a la formación y capacitación del recurso humano del
Centro. Si bien se han llevado a cabo algunas iniciativas, que han permitido entregar
herramientas metodológicas y de evaluación a profesores que no cuentan con formación
pedagógica, lo cual ha sido bien valorado por los mismos, estas iniciativas no forman parte
de un plan documentado.

En relación con la evaluación del desempeño docente, existen discrepancias respecto del
conocimiento de la pauta de evaluación y acerca de la retroalimentación recibida con
posterioridad a la evaluación que deben ser revisadas.

27. Que, en la misma sesión, el Consejo analizó el modo en que la institución ha abordado las
observaciones formuladas a las acciones delAcuerdo N" 80/2016, calificadas como cumplidas,
concluyendo lo siguiente:

a) En cuanto a la acción b), referida a la interacción de los sistemas de registro curricular, se
constató que elfuncionamiento de la plataforma tuvo un retroceso respecto de los avances
obtenidos en la visita anterior, ya que no se encuentra operativo. Los registros académicos



son llevados en forma manual y en planillas Excel. El Centro no dispone de un sistema
informatizado de registro curricular y no logra garantizar el correcto y fidedigno
almacenamiento y administración de los antecedentes derivados del proceso formativo.
En virtud de lo anterior, las observaciones efectuadas a esta acción no se encuentran
superadas, y se mantienen.

b) Respecto de la acción d), referidaala planificación estratégica, se observa un retroceso
en la capacidad de gestión institucional. En efecto se mantiene la necesidad de que la
institución revise en profundidad sus objetivos estratégicos y operacionales, precise
metas, indicadores y medios de verificación para facilitar su seguimiento. Con todo, el
mayor problema que se advierte es que la asignación de recursos necesarios para
acometer las tareas definidas es insuficiente.

Además, se dejaron de utilizar los planes operativos de acción, que permitían contar con
un paso intermedio entre el resultado esperado y la medición del resultado final. Tampoco
cuenta con el apoyo de una asesoría externa, como había sido hasta la visita de
noviembre de 2017.

En virtud de lo anterior, las observaciones efectuadas a esta acción no se encuentran
superadas, y se mantienen.

c) En relación con la acción Ð, que solicitó verificar la consistencia del modelo educativo, se
advierte mayor claridad en la institución respecto de su opción por un modelo por
objetivos, aunque todavía no ha sido socializado debidamente con la comunidad educativa
y que no ha sido sistematizada la caracterización de sus estudiantes. Tampoco se observa
una definición institucional en relación con el programa de nivelación para demostrar que
el Centro se hace cargo de las brechas existentes en los estudiantes que recibe. Por lo
anterior, se mantienen las observaciones efectuadas a esta acción.

28. Que, asimismo, como resultado de la visita de verificación focalizada realizad a a la institución,
cabe hacer presente a la institución las siguientes situaciones constatadas, y que deben
subsanarse:

a) Respecto de la situación estatutaria del Centro de Formación Técnica Alfa, se constata la
modificación social de la sociedad organizadora de la institución, referida a la cesión de
derechos efectuada por los socios y la concentración de casi la totalidad de los derechos
sociales en una única persona. Sin embargo, la institución no ha presentado evidencia de
haber refundido en un texto claro sus estatutos, ni de haber registrado dichas
modificaciones en el Ministerio de Educación, por lo que es necesario que la institución
regularice esta situación, tal como fue solicitado en elAcuerdo N"2112018.

b) El Centro de Formación Técnica Alfa ha ofrecido y promovido carreras y sedes que no se
encuentran autorizadas para su funcionamiento. Ello constituye un grave problema de
integridad institucionale incumplimiento de la reglamentación, como condición transversal
a los criterios de evaluación exigidos a los centros de formación técnlca en licenciamiento.

Y CONSIDERANDO

1 Que, en atención a las observaciones señaladas en el numeral N'26 del presente Acuerdo, se
concluye que el Centro de Formación Técnica Alfa no ha dado cumplimiento satisfactorio a la
acciones N' 1), 2),3) y 4), dispuestas a través del Acuerdo N'021/2018 de 24 de enero de
2018 y tampoco ha dado cumplimiento a las acciones c) y e), dispuêstas a través del Acuerdo
N" 080/2016 y reiteradas mediante el Oficio N" 44512017 , de 2 de agosto de 2017 y el Acuerdo
N" 02112018, de 24 de enero de 2018, bajo apercibimiento de aplicar la medida establecida en
el artículo 99 inciso 3" del DFL N' 2, de 2009, del Ministerio de Educación, referida a la
suspensión de ingreso de nuevos alumnos a todas o algunas de las carreras impartidas por la
institución.

Que, como consecuencia del incumplimiento señalado, corresponde al Consejo aplicar la
medida dispuesta en elartículo 99 inciso 3" del DFL N" 2, de 2009, del Ministerio de Educación.

2.
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EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION, EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES,
POR LA UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, ACUERDA:

1. Suspender el ingreso de nuevos estudiantes para el segundo semestre de 2018, para todas
las carreras que han sido autorizadas para ser impartidas por el Centro de Formación Técnica
Alfa -Técnico en Contabilidad, Técnico en Administración de Empresas y Técnico en Procesos
de la Madera-, en conformidad con lo establecido en el artículo 99 inciso 3' del DFL N'2 de
2009, de Educación.

Reiterar para su cumplimiento las acciones c) y e), dispuestas a través del Acuerdo
N'080/2016 y reiteradas mediante Oficio N"44512017 y Acuerdo N"2112018, y las acciones 1),
2), 3) y 4) dispuestas, por primera vez, por el Acuerdo N"2112Q18, a más tardar, el 24 de
septiembre de 2018, todas ellas bajo apercibimiento de aplicar la medida establecida en el
artículo 99 del DFL N" 2, de 2009, del Ministerio de Educación, referida a solicitar la revocación
del reconocimiento oficial de la institución.

Asimismo, la institución deberá subsanar las observaciones efectuadas a las acciones b), d) y
f) dispuestas en elAcuerdo N'80/2016 que no han sido superadas.

Hacer presente que, en conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la ley 19.880, la
institución cuenta con la posibilidad de interponer ante este organismo un recurso de
reposición en contra del presente acuerdo, dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde
su notificación. Lo anterior, sin perjuicio delejercicio de otros recursos administrativos y de las
acciones jurisdiccionales que estime convenientes.

4. Publicar un extracto del presente acuerdo en el Diario Oficial.

5. Difundir el presente acuerdo en un diario de circulación en la Región del Maule.

6. Publicar el presente acuerdo en la página web del Consejo Nacional de Educación.

7. Comunicar el presente acuerdo al Centro de Formación Técnica Alfa y al Ministerio de
Educación.

Firman: Pedro Montt Leiva y Anely Ramírez Sánchez, Presidente y Secretaria Ejecutiva del Consejo
Nacional de Educación, respectivamente."

ARTíGULO SEGUNDO: Notifíquese el presente acto administrativo a la
institución interesada en conformidad con lo establecido en el acuerdo respectivo.

ANÓTESE, NoTíFIQUESE Y GoMUNíQUESE,

Consejo Nacionalde

ARS/CGM/mgg
DISTRIBUCION:
- Centro de Formación Técnica AIfa
- Ministerio de Educación
- Consejo Nacional de Educación
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